
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00230.  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada en debida forma y 

reúne los requisitos de que tratan los artículos 422 y 430 del Código del Código 

General del Proceso, se libra mandamiento de pago a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A y en contra de ESTHETIC AMP SAS, HAROLD 

EDUARDO RUIZ BARCENAS, ELBA XIMENA VILLACREZ RUIZ y ALBA MYRIAM 

RUIZ DE VILLACRES, por las siguientes cantidades:  

 

1. Por las sumas correspondiente al valor de los cánones de arrendamiento 

pactados en el documento base de la acción en el periodo comprendido 

entre el 21 de enero de 2021 hasta el 21 de noviembre de 2021, conforme 

se precisa en el recuadro siguiente: 

 

Fecha de vencimiento  Valor del canon  

Enero de 2021 $5.608.321 

Febrero de 2021 $5.608.321 

Marzo de 2021 $5.608.321 

Abril de 2021 $5.608.321 

Mayo de 2021 $5.403.007 

Junio de 2021 $5.403.007 

Julio de 2021 $5.403.007 

Agosto de 2021 $5.403.007 

Septiembre de 2021 $5.403.007 

Octubre de 2021 $5.403.007 

Noviembre de 2021 $5.403.007 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal 

 

Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 

artículo 8 y siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer 

excepciones, dichos términos correrán en forma conjunta.   



 

 

Reconócese personería a Julio Jiménez Mora, como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos y fines del mandato conferido. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 030 de 28 de marzo de 2022. 
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